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apenas se abordara un elemento tan esencial para

la comprensión del tema cqmo la dinámica de la or

ganización políticoadministrativa de la Monarquía

española, y lo que es más Lmpor-tarrte aún, de su

expansión en el Nuevo Mundo. Abrigamos la esperan-

v·

ESTRUCTURA AD�ITNISTRATIVA ESTATAL EN LOS SIGLOS

XVI Y XVII

Una de las ponencias más brillantemente

tenida y más calurosamente debatida en el X

greso Internacional de Ciencias Históricas celebr�
do en Roma en 1955, fue la de los Profesores Roland

.
'

Mousnier y Fr�tz Hartung: Quelques problemes concer-

nant la Monarchie absoluel• No obstante, nos han i�

ducido a replantear la problemática de los orígenes
del Estado moderno la índole del debate, que a jui

cio de muchos quedo"inconcluso; el ciclo de intere

santes investigaciones que se han dedicado desde

1955 a esclarecer aspectos esenciales de la estruc

tura estatal en los albores de la Edad Moderna; y

el" hecho de que en aquella ponencia y discusión

za de suscitar un amplio cambio de impresiones que

permita abrir nuevas veredas a la comprensión de un

fenómeno capital en la historia de los últimos cin

co �iglos.
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El tema del Poder, que afecta tan de cerca

a las relaciones sociales, entra de lleno en el

campo de las esp�culaciones religiosas, filosófi

cas e ideológicas. Esto explica la Lmpcr-tanoí.a que

se dió en los primeros estadios de la investiga

ción sobre la Monarquía absoluta al doctrinaris

mo político, a las reacciones intelectuales que

necesariamente había provocado la afirmación de

la prepotencia del Estado�desde el Renacimiento.

Tarea preliminar y evidentemente de gran utilidad.

Pero por este camino se ha llegado casi al máEimo

de posibilidades, tanto en conocimientos, como en

metodología; incluso se ha pecado por exceso al

reducir las. doctrinas a meros esquemas simbólicos2•
La investigación filológica, aliada al idealismo

trascendente, ha desvirtuado a menudo la visión

histórica del tema del Poder absoluto, que por en

cima de todo fue una realidad de m�ndo. Una reali

dad vivida cotidianamente por quienes habían de go

bernar y quienes deseaban o no deseaban ser gGber
nados de tal guisa. Para desentrañarla y restituir

nosla, la historia de los principios políticos y

jurídicos de la Monarquía absoluta se ha revelado

insuficiente, cuando no errónea.

Esta convicción explica la tendencia más re

ciente ,a: examinar los orígenes del Estado moderno

desde la óptica de otras posibilidades historiográ
ficas. Así, debemos a la escuela del materialismo

histórico no escasos progresos. Ha iluminado impor

tantes aspectos de la Monarquía absoluta desde los

estimulantes ángulos del desarrollo económico y de
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la dinámica social en los siglos XVI y XVII. Ha

puesto a disposición de los investigadores un re

pertorio de hechos de los Que no se puede prescin

dir. Tales hechos constituyeron una realidad pal

pable en aquella época., una realidad incluso men

surable, a partir de la cual se ha pOdido bosque

jar el nacimiento de articulaciones íntimas en la

estructura del Poder. Por este camino todavía podrá
avanzarse mucho. Pero, en cambio, parecen agotadas

las posibilidades interpretativas del modelo propueâ

to, en cuanto lo hacen tributario de una dinámica

económica y social que plantea no ya la realidad

histórica estudiada sino la proyección en ella de

un sistema filosófic03•
La atención de los estudiosos se ha concentra-

do en los últimos años en parcelas más humildes de

la investigación (y, quizá, más aleccionadoras)� so

bre los orígenes del Poder en los tiempos modernos.

Siendo el acto de gobernar una realidad que se ejer-
, �

cita a traves de un sistema humano, el enfoque de las

modernas hipótesis de trabajo tiende a iluminar el

aparato burocrático que ha hecho posible �a Monar

quía absoluta. Este es uno de los temas clásicos

de la Historia del Derecho de cuño germánico: la

investigación de las vicisitudes de las institu

ciones adminiàtrativas. También por este cauce se

han realizado substanciales progresos, aunQue des-

de luego quedan muchas zonas todavía por explorar

y no se ha llegado a establecer un lProç.ese-' de si

militudes y filiaciones o de discrepancias y singu

laridades. Pero la historia de las instituciones no
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es historia propiamente dicha; es una descripti

va de una situación del aparato de poder en un

momento dado, que ignora su génesis y, sobre to

do, desconoce la realidad ,tumultuaria que encubre.

Por esta causa ha sido necesario bucear más hondo

en el seno de la humanidad que constituía el arma

zón de la Monarquía absolutà, y llegar hasta los

ministros y oficiales del Príncipe en su calidad

de sostenes del Poder y actores de su progreso. Así

,ha empezado a desarrollarse el análisis de la buro

cracia de los siglos XVI y XVII, como elemento bá

sico que determina la estructura interna de los Es-

, �l� ,
,

tados de-la epoca y caracteriza �egun Federico
(j, �i I

Chabod4-lel tránsito del absolutismo doctrinal de
�

la Edad Media, que no se realiza, al absolutismo

efectivo y realizador de los Estados occidentales

en los siglos XVI y XVII.

La presente ponencia se sitúa en esta línea.

Su autor está convencido que cuando se haya apura

do �a investigación sobre la organización interna

del Estado en los orígenes de la Modernidad, cuan

do se posean los datos preoisos sobre el nacimien

to del,funcionarismo y sobre el cúmulo de reflejos

económicos, sociales, intelectuales e ideológicos

que moldean la mentalidad del burócrata, se habrá

dado un gran paso para comprender el Poder moderno

y para la correcta aplicación de los resultados ad

quiridos a través de la historia de las doctrinas

pOlíticas y de los hechos económicos y sociales5•
__
-- LI to'- �

•
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El primer punto �ue debe examinarse es el

de la estructura efectiva del Poder en los siglos XVI

y XVII. A juicio nuestro hay aquí dos factores que

han enturbiado y continuan enturbiando la correcta

comprensión de este fenómeno. Uno es la identifica

ción entre Monarquía absoluta y Poder; otro es la con

fusión entre la misma Monarquía y el llamado Estado

Nacional.

El Príncipe del Renacimiento y del Barroco,

surgido del doctrinarismo imperiálista de las es

cuelas de Derecho romano bajomedievales y del em

pirismo del Quatrocientos italian9, tiende a arro

garse la plenitud incontrastada del Poder y del go

bierno del Estado. A lo largo del período que exa

minamos, tal tendencialidad se ve reforzada por el

impacto del humanismo, que en política es francamen

te cesarista, y las crisis religiosa y social del

siglo XVI, en cuyo desarrollo la sociedad se ve em

pujada a depositar en la persona del monarca un pa

pel de supremo árbitro y ordenador. Todo ello con

duce a la deificación del Príncipe, especialmente

sensible en los textos cancillerescos, en los de

propaganda pOlítica y en las lucubraciones de pen

sadores, filósofos y teólogos. Pero median sendos

abismos desde la apología principesca a la ordena

ción institucional del Estado y desde esta misma

ordenación a la simple práctica de gobierno. La

no observación �e esta precaución metodológica ha

hecho caer en burdos errores, como el de calificar

de absoluto un Poder por el sólo mérito de las teo

rías de unos cuantos letrados situados en el ápice

del gobiern06 •.

En la Europa agraria del Renacimiento y del

Barroco, incluso en las monar�uías occidentales

5



donde aparecen algunas concentraciones capitalis

tas,comerciales o industriales, la autoridad se

estratifica, por lo menos, en tres zonas. La más

amplia de todas corresponde al gobierno directo de

las masas campesinas por los delegados de los pro

pietarios jurisdiccionales, bien sean laicos o

eclesiásticos. Es el mundo de los villanos y de

los semilibres, e incluso en ciertos lugares de

los sier�os. En este ámbito es un hecho la super

vivencia no solo del mundo feudal, sino de regíme-
,

nes aun mas antiguos, vinculados ya sea a la colo-

nización romana ya incluso a formaciones tribales

precedentes. Contrariamente a lo que ha solido es

timarse, la aproximación a este mundo jurisdiccio-

nal induce a c�eer que en aquellos tiempos se ha

llaba todavía en expansión o por ¡o illenos en perío

do de consolidación satisfactoria7. Aquí radica

una de las contradicciones importantes de la Mo

narquía absoluta, sobre todo en los países medite

rráneos, en los cuales sólo llegó a merecer el aca-

tamiento de los grandes señores y de los propieta-

·rios eclesiásticos a trueque del reconocimiento,

primero, de esa jurisdicción particularistá8 y lue

go de la intervención de ellos mismos en los princi

pales r�sortes del Poder9. Constituiría una revela

ción cartografiar los resultados de una encuesta

documental sobre los señoríos exentos a las juris-

dicciones privilegiadas en los siglos XVI y XVII.

Entonces pOdría contemplarse, probablemente, la li

mitación geográfica del poder efectivo del Prínci

pelO.

6
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gado medieval o las formas adquiridas por su desarro

llo. A veces se le considera como emanción del llama-

La �gunda zona o estrato, segÚn se la conside
v

re, forma el grupo de las jurisdicciones autónomas

dentro del ámbito reservado a la autoridad directa

del Príncipe. Corre�ponde a los cuerpos, organismos

y colegios privilegiados surgidos de'sde la revolu

ción comercial y la constitución de la burguesía ur

bana. Este grupo puede tener mayor o menor validez en

las relaciones del Poder segÚn la intensidad del le-

do Estado de Ordenes, del Poder dual que caracteriza

ría la transición de la Monarquía feudal a la absolu

tall. En realidad, en este ámbi�o, como en el señorial

propiamente dicho, no hay discusión sobre soberanía

titular, ni incluso sobre la efectividad de la cláu

sula de Poder absoluto que figura en las proclamacio

nes y rescriptos de los prínCipes; todo ello corres

ponde al Príncipe12• Pero existe una realidad mucho

más importante: el de crear una zona geográfica don

de el Príncipe no dispone del dinero, de la milicia y

de la justicia sino a través o mediante la aquiescen

cia de tales cuerpos, estén o no representados en la

institución de las Cortes, Parlamentos o Estados Ge

nerales. La imbricación de estas jurisdicciones con

las señoriales produce una multiplicidad de situacio

nes en los distintos países de Europa que es imposi

ble reducir a una fórmula unitaria. En seguida insis

tiremos sobre este particular.

En fin, el tercer estrato corresponde al propio'

nivel principesco y refleja la mentalidad de los gru

pos administrativos Cno siempre idóneos con la evolu

ción del principio de la Monarquía absoluta) de que

el Poder se sirve para practicar una política. A lo

largo de los siglos XVI y XVII existe una dinámica



del Poder monárquico, que constituye un fenómeno

independiente de Ma evolución del gobierno en los

dos niveles anteriormente citados. Esta dinámica

no representa un progreso constante. Hay altibajos

y retrocesos importantes. Ello depende de la posi

bilidad en que se halla la Monarquía de solventar

las contradicciones económicas, sociales y políti

cas planteadas por su pasado y refleqadas en su

presente. NingÚn caso más ejemplar que la contra

dicción interna de la monarquía española del siglo

XVI, basada en la máxima concentración de poder en

la cúspide y en la mínima irradiación del mismo ha-

cia la base13.
El segundo error metodológico a que aludíamos

es la confusión entre Monarquía absoluta y Estado

nacional. Deriva de la filosofía política idealista

que exaltó el.Poder como realización de la lipertad

y la Nación como expresión perfecta de la comunidad

social. Así surgió la ilusión del Estado nacional

como forma definitiva de la dinámica histórica. Tal

Estado habría comenzado a realizarse en el Occiden-

te de Europa a fines del siglo XV y principios del

siglo XVI gracias a la concentración del poder su

premo en el Príncipe. Excepto en un solo pais, Fran

cia (y aun en este mismo caso habríamos que hacer no

pocas salvedades geográficas y jurisdiccionales),
en ninguna parte la Monarquía absoluta encarna�una

U
tradición nacional. Representa una asociación�vim-
puesta por la, fuerza, libremente consentida o sur

gida de una necesidad diPlomátic�-1de comunidades

diferenciadas, a veces absolutamente dispares, a

la que sólo un lento proceso de convivencia forjará,
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en el mejor de los casos, una vocac�on comun; en

otros, una aquiescencia resignada y pasiva y en

unos terceros un antagonismo sólo redimible por

la segregación violenta. Tal es la realidad vivi

da en los siglos XVI y XVII, tan obvia que es inne

cesario ejemplarizarla. Por esta causa, el Prínci-
I

pe se halla condicionado, en cuanto a su categor�a

política de monarca absoluto, a respetar las con

diciones jurídicas en que se ha producido la unión

a asociación de sus estados patrimoniales. De aquí

la presencia de una serie de firmes obstáculos a su

poder, y la necesidad de adaptaciones regionales

para el ejercicio del mando. Adaptaciones no siem

pre fáciles, que a menudo alteran y malogr&ï el pro

grama del Absolutismo.

Sería pues conveniente, para aclarar cual fue

la relación exacta entre Poder y Mando (Poder, como

teoría; Mando, como práctica gubernamental), pro�o-

ver una serie de investigaciones sobre la estrati

ficación y la regionalización de los resortes de

la Monarquía absoluta en los distintos ámbitos euro

peos. De este modo pOdríamos obtener una idea ver

dadera de las estructuras internas estatales de

aquellos siglos. / /

"
J

El Estado del Renacimiento en el Occidente de

EUropa surge como consecuencia de los conflictos in

ternacionales que oponen a las distintas monarquías

desde el siglo XII. Esta afirmación puede parecer

unilateral, tan unilateral por la menos como la te-

9



sis de la constitución del Estado absoluto por la

mecánica de la lucha de clases. En realidad no in

tentamos plantear una petición de principio, sino

establecer una problemática sobre hechos empíricos.
Es evidente que en el seno de las monarquías

feudales varios factores no propiamente bélicos o

diplomáticos, contribuyen a las primeras quiebras

de su estructura y preparan una evolución progresi

va. El primero de todos ellos es la expansión demo

gráfica del mundo europeo occidental, la primera gran

oleada de humanidad que se desata a partir del siglo

XI14• Gracias a ella será posible proceder a la co

lonización interna, a la �ep0blación de vastos terri-

torios, al desarrollo de las ciudades, y, por ende,

a la expansión paralela en la agricultura, la indus

tria y la vida comercial. Este movimiento demográfi
co y subsiguientemente económico, relacionado, a su

vez, con las posibilidades de nuevas creaciones téc

nicas y culturales, desborda los marcos del aparato

de la monarquía feudal, señala sus contradicciones

internas y prepara las circunstancias de su transfor-

. ,

mac�on en Estados autoritarios yabsolutos.

Pero para que estas posibilidades tengan lugar

es necesaria una atmósfera de tensión que ponga a

prueba la resistencia del edificio feudal y la ener

gía de las nuevas fuerzas que van a crear la estruc

tura del Estado del Renacimiento. Tal atmósfera la pro

vocan los continuos conflict0s bélicos que se desatan

en los siglos XIII, XIV Y XV al objeto de dar forma

a unas posibilidades territoriales con preferencia a

otras. Renouard ha señalado exactamente esta temáti

ca. La actual visión cartográfica del Occidente de



8,45
Il

Europa fue el resultado de una selección entre varias

posibilidades15, en la que sin duda acabó imponiéndo

se la ley de los grupos humanos más compactos y podero

sos desde el triple punto de vista demográfico, econó

mico y espiritual. El e�t�do permanente de guerra en

el Occidente de Europa impuso a las monarquías unas

exigencias militares, diplomáticas y financieras que

acabaron desbordando su marco feudal y las arrastra-

ron hacia concentraciones crecientes de poder, en cuy�

movimiento se vieron justificados· por la intelectuali

dad formada en el derecho justinianeo.

Desde Sombart es conocida la relación entre guerra

y capitalismo. Pero la que ahora nos interesa no es in

sistir sobre este punto de vista, abordado por todos

los historiadores y por el mismo Mousnier en su ponen

cia de 1955, sino en el carácter revolucionario que tu

vieron tales conflictos desde el punto de vista inter

no. Porque tales guerras no fueron una sucesión de aco

metidas militares entre Estados homogeneizados, como

las guerras nacionales
J

del siglo XIX, sino profundas

arremetidas en las que desempeñaron un papel importante

las disidencias y las oposiciones intestinas de cada

incipiente formación política. Este complejo fenómeno

adquirió su mayor intensidad desde mediados del siglo

XIV a fines del siglo XV. Francia, Borgoña, Inglaterra,

Castilla, Portugal, la Corona de Aragón, Italia y Ale-

mania fuer�n arrastradas por un impetuoso torbellino

políticomilitar, en el que a menudo la guerra civil

contó más que los conflictos exteriores. Baste recor�

dar los decenies finales del siglo XV, en que cada Es

tado aspiraba a prevalecer en el tablero internacional
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con la complicidad de fuerzas sociales y pOlíticas

que combatía en $U mismo suelo -fueran la aristocra

cia o la burguesía- y alentaba en el de los adversa-

. 16
rl0S •

Por esta causa el triunfo de la monarquía auto

ritaria17 del Renacimiento se logró siempre sobre una

doble vertiente: exteriormente, aniquilando o redu-

.�

ciendo a un enemigo peligroso; internamente, acaudi

llando una facción de la propia guerra civil. De aquí

el fabuloso acrecentamiento del poder del Príncipe, y

su justificación como doble garantía para mantener el

orden dentro del Estado y su invulnerabilidad frente

a las potencias exteriores surgidas de análogo proce

EO. Tareas ambas que sólo pOdía realizar mediante la

creación de un ejército permanente, independiente de

todo vínculo feudall8, que tuviera nomo fines prime

ros hacer respetar sus preeminencias soberanas en el

propio territorio estatal e implantar una estructura

administrativa que fuera.capaz de asegurar los recur-

sos financieros exigidos por el mantenimiento del mis-

mo.

Tales son las condiciones en que crece y se desa

rrolla la monarquía del siglo XVI. Pero aunque la ten

dencialidad es la misma, la dinámica de cada Estado

varía de acuerdo con las características dimanantes de

su situación anterior, sobre todo de acuerdo con la

persistencia mayor o menor de las fuerzas autónomas

antes descritas, ya sea de estratificación social, ya

sea de articulación regional. La concur-r'encLa de tales

factores, sumada a las contingencias de la política

internacional y a las distintas oportunidades creadas

por la expansión económica de la centuria, provoca

la complejidad del panorama institucional y la dispa

ridad de resortes efectivos de poder en las distin-



externa: la llegada del tesoro amerioano. El oro y

la plata de Indias permitirán a los prínoipes espa

ñoles una libertad de movimientos exoepoional en el

manejo del aparato del Estado y una afirmaoión in

oonousa de su posioión autoritaria oon los menores

obstáoulos posibles por parte de los poderes regio
nales o sooiales19; pero, al mismo tiempo, manten

drán la supervivenoia a lo anoho y largo de sus do

minios de las más sólidas estruoturas de resistenoia

al Prínoipe en todo el Oooidente europeo.

La tendenoialidad haoia una soluoión definitiva

8 If. 7 13

tas monarquías europeas. Los oasos más.antagónioos
son los de Franoia y España, países a los que suele

señalarse como frutos primerizos del Estado nacional

absoluto del Renacimiento. Mientras en Francia la

marcha hacia la consolidación del absolutismo se lo

gra a través de la superación de confliotos socia

les y políticos internos, en España la Monarquía uni

ficada de Castilla y Aragón reoibe el impulso deci-

sivo hacia formas absolutistas de una oontingencia

de conoentración de poder en manos del Príncipe ha

ce crisis a mediados del siglo XVII. A ello oontri

buyen ouatro factòres principales que aotuan en for

ma contradiotoria, pero efeotiva: la contraooión eco-

, .

nom�ca, que impone un reajuste en las relaciones de

poder entre el monaroa y las fuerzas sociales en pre

sencia; la dislocación de estas mismas fuerzas des

pués de un siglo de expansión económica y de cambios en

la distribuoión de la propie�ad territorial y en el

reparto social de las rentas; los sacrifioios financie-

ros exigidos por la neoesidad de equipar y modernizar

los e jéroi tos de aouerdo eon Lar nueva táctica surgida
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a lo largo del conflicto internacional que opone a

los Estados en esta época; y las exigencias de unos

cuerpos burocráticos que, surgidos como expresión

del nuevo Estado, practican muchas veces una políti

ca de contención o de deformación de la voluntad del

Príncipe. La crisis política social y administr�tiva

que comporta tal choque se dirime simultáneamente en

el Occidente de Europa entre 1640 y 1660 r �us resul-
U. J "

tadosFno hay porque sorprenderse de ello--I80n dispa-
v .

20
res en cada uno de ellos • Mientras en Inglaterra se

marcha hacia una monarquía condicionada y en Francia

hacia un a�solutismo funcional, en España se regresa

hacia las bases del sistema feudal y regional. Las

soluciones más modernas, la inglesa y la francesa,

acabarán por prevalecer, sobre todo esta Última a

corto plazo, por el ejemplo de efectividad dado por

su administr�ción. Pero aún así, la situación del Po

der absoluto en la realidad francesa dista mucho de

ser lo que describen los apologetas de la Corte de

Versallesa

Ejército y administración se conjugan, por tanto,

para promover la preeminencia y centralización del Po

der como realidad de mando durante los siglos XVI y

XVII. A cada empuje bélico se registra la necesidad de

aoumular más hombres, pertrechos, abastecimientos y

dinero en un lugar determinad021, y sobre todo coordi

nar este proceso de concentración al objeto de hacer

lo eficaz22• Se necesita dinero, reclutar gente espe

cializada,. adquirir armas y mantenimientos, suminis

trar los equipos en tiempo oportuno, satis£acer las



sucesivas contingencias de las operaciones. Todo ello

presiona sobre los organismos del Estado y exige un

esfuerzo del personal administrativo, tanto más cuanto

la movilización militar suscita múltiples problemas de

orden social, jurídico y pOlítico. En esta línea de

ideas, podemos decir que el impulso hacia la monarquía

administrativa a la moderna se inicia en Occidente de

Europa con las grandes operaciones navales emprendidas

por Carlos V contra los turcos en el Mediterráneo occi

dental desde 153523• La amenaza que la Sublime Puerta ha

ce pesar cada año sobre este ámbito (fruto de circunstan

cias pOlíticas y sociales diversas, pero que se tradu

cen en una formidable concentración de poder ofensivo),

obliga a la cancillería imperial a poner en marcha un

complicado y poderoso mecanismo naval y militar, en el

,

que participan de manera directa e indirecta los distin-
. .

tos reinos que le obedecen o controla. Una armada es una

empresa en la que prevalece más el factor té-cnico y el

financiero, promovidos por la administración, que el

sentido heroico e individualista del guerrero renacen

tista, el cual conserva aun el lastre de su precursor

el caballero medieval. El aparato de guerra de'ja de im

provisarse para convertirse en preocupación oficinesca

regular. Es posible que una investigación a fondo com

pruebe esta hipótesis de trabajo: el desarrollo de los

cuerpos administrativos de la monarquía en los países

ribereños del Mediterráneo a mediados del siglo XVI, mo

mento culIDinante de la ofensiva otomana.

Durante este mismo período la monarquía hispánica

(y la citamos preferentemente por la entidad de sus pro

blemàs, pero sin olvidar los casos paralelos de otras

'.

i



so lo que nos interesa es analizar los cauces del

proceso de expansión y conformación del aparato ad

ministrativo. Un aspecto de esta problemática se re

fiere a la filiación de las instituciones, que ha

sido abordado por distintos autores, desde puntos

de vista illltagónicos. Es muy posible que exista una

filiación mediterráneo-atlántica, con trasplante di

recto de organismos y aun de formas de administración

coloniales. Es la tesis de Verlinden25• Pero también

debe existir una dislocación subsiguiente de funcio-

850 16

potencias colonizadoras, como la portuguesa), se

ha vista obligada a crear una estructura adminis

trativa para el mundo americano. De la ocupación

de las Indias Occidentales derivan una serie de pro

blemas del más alto interés para la evolución que

estamos examinando. Quizá el más importante de ellos

sea el de los -«Justos tí tulO�, de donde derivan no ya

el derecho de conquistal�que es un problema de filo

sofía POlítica-,\sino concretamente el derecho de ad-
v \

ministración de los aborígenes24• Pero en nuestro ca
�

hes, de manera que bajo el mismo nombre se encubra

un procedimiento de Poder y una articulación adminis

trativa distinta. Tal parece' ser el caso para los vi

rreinatos26• Otro aspecto es el de la presencia de

organismos administrativos originales, surgidos de

las contingencias del gobierno, la conquista y la

explotación del Nuevo Mundo. y otro aun, el del com

portamiento de la burocracia colonial, alejada de

los centros del poder principesco, y,por tanto, con

propensión a nuevas características -sobre todo, en el

aspecto de autonomía de criterio y facilidad de movi

miento�-'lcuya reversión a la metrópoli es muy proba

ble.
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Este doble fenómeno�-Jncrucijada militar en

el Mediterráneo y expansión colonial en el Atlán

tic�-�sitúa la Monarquía hispánica en el mismo fo

co de interés de los que estudian el desarrollo de

la burocracia moderna. Nos hallamos, en efecto,

ante un gran cuerpo político sujeto a formidables

contradicciones internas: una de ellas, como hemos

dicho, la existente entre la monarquía, al parecer

omnipotente, y los poderes regionales y locales, en gran

parte vivos y operantes; otra, la antítesis entre una

burocracia regional muy arraigada a las viejas fórmu

las y resistente a todos los embates desde los albo-

res dek siglo XVI (como es el caso del ducado de Mi

lán27), y la nueva burocraci�desprendida de cualquier

contacto con las formaciones políticas medievales al

habar surgido por voluntad del Príncipe en los exóti

cos parajes americanos. Los incesantes conflictos en

tre las distint�s concepciones del Poder objetivo en

la Monarquía hispana deberán alumbrar no pocos aspec

tos ignorados de la formación de la mentalidad de los

cuerpos administrativos modernos.

/

Nos parece que uno de los aspectos más importan

tes a dilucidar es el distinto proceso de formación

y la diversidad de expansión entre el modelo estrùc

tural del Estado español y el francés en los siglos
XVI y XVII. Como tipos predominantes del aparato ad-

(

ministrativo de la monarquía autoritaria -cada uno

conceptualmente distinto del otro-, su confrontación
r:
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El enraizamiento de ambas estructuras adminis-

trativas se halla en el mismo principio feudal de

un Consejo que es a la vez asesor del monarca yalta

corte de justicia. Los servicios centrales aparecen

en forma confusa y embrionaria, vinculados a persona

lidades relevantes de ia Curia (especialmente, la

cancillería), mientras que la administración terri

torial se inicia tímidamente, en función de dos cír

culos de interés: el mantenimiento del orden público

y el cuidado de la hacienda real. Esta semilla unita

ria del aparato estatal alcanza una madurez favora

ble a la germinación tanto en Francia como en Casti

lla a mediados del siglo XV; allí después de la gue

rra de los Cien Años; aquí como consecuencia de la

dialéctica del Poder entre la monarquía y la noble-

za en tiempos del privado de Juan II, Alvaro de Lúna.

La política expansiva de ambas Coronas a fines del si

glo XV respecto a un mismo objetivo (el predominio en

Italia), plantea el rápido florecimiento de la admi

nistración moderna: los organismos centrales se espe

cializan, mientras los territoriales acusan una ma-

yor subordinación a las directrices de la monarquía.
En Francia aparecen dentro del seno unitario del Con

sejo real cuatro grandes orientaciones de especiali

zación: el Consejo dé Estado, el de Hacienda, el Pri

vado y el de Asuntos y Despachos, cuatro series distin

tas de unas mismas operaciones28• En Castilla el pro

ceso es el mismo (aparición de los Consejos de la cá

mara Real, de Órdenes, Inquisición, Cruzada y Hacien

ero en este caso viene adulterado yenmascara-

do por el injerto brusco de dos nuevas realidades en

los mismos albores de la Monarquía hispánica: la ti-
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pOlogia administrativa de la Corona de Aragón y

el orden de gobierno necesario para'hacer frente

a kos' problemas de la expansión atlántica. Este

doble hecho determina una orientación muy distin

ta del aparato del Estado en España y en Francia,

más precoz el primero en cuanto a soluciones ge

nerales, más efectivo el segundo en cuanto a su

misma particularidad.

La Corona de Aragón comportaba como princi

pios administrativos la pluralidad y la politerri

torialidad. Sometida a las presiones de una triple

administración en los países continentales (Aragón,

Cataluña y Valencia) y de la necesidad de un go

bierno para las distintas posesiones mediterráneas,

tuvo que superarlas gracias a la adopción de concep

ciones administrativas más o menos nuevas y origina

les -no es preciso establecer una filiación insti

tucional-, pero en todo caso singulares en cuanto.

a su funcionamiento en el seno de una misma comu

nidad política. Entre ellas merecen señalarse tres:

la afirmación del principio de la independencia for

mal del cuerpo administrativo respecto a la antigua

Curia regia; la coexistencia de órganos centrales

de la administración con esferas privativas de go

bierno en ámbitos territoriales definidos; la pre

sencia de altos funcionarios en los que se desdo

bla la potestad regiao Esta dinámica creadora se

desarrolla a lo largo del siglo XV y tiene como

momentos capitales la creación de la cancellería

catalana en 1424, el desarrollo de las Audiencias



judiciales, y la erección de los virreinatos, lugar

tenèncias y capitanías generales en las posesiones

mediterráneas29•
Estos principios, incorporados por Fernwldo el

Católico a la antigua gradición unitaria castellana,

se reflejan tanto en el régimen de Consejos estable

cido por él y su esposa para el gobierno de la Monar

quía hispana (polisinodia pura), como en el sistema

arbitrado para la administración de las reoién des

cubiertas Indias de Occidente. El momento capital es

el de la erección del Consejo de Aragón (1494), que

refleja la admisión del principio plural en la alta

administración del Estado. Este hecho obligó a con

vertir en Consejo de Castilla (reorganizado en 1480)

el, antiguo Consejo r$al castellano y a improvisar un

Consejo de Estado, órgano consultivo del monarca pa

ra los asuntos comunes, sobre todo en política exte-

rior y guerra. Casi al mismo tiempo, y en virtud de

las capitulaciones de Santa Fe (1492), se aceptaba

para América el principio de la administración a tra

vés de virreyes y capit��es generales, e incluso de

Audiencias de justicia y gobierno (1511)3°.
A partir del establecimiento de esta concepción

no se desarrollan modificaciones importantes hasta

el 't�F:c;.e.:r:" decenio del siglo XVI, cuando la Monarquía

española ,se enfrenta con el doble problema de la gue

rra don Francia y la enorme expansión de sus conquis

tas en Méjico (un solo problema: alimentar la guerra

europea con el tesoro americano)31. A este momento

corresponde la creación del Consejo de Indias32, con�
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firmación del régimen polisinodial (el Consejo se se

. gr�gó del de Castilla en 1519, pero no recibió su es

paldarazo legal hasta 1524) y superación del mismo en

cuanto a atribuciones administrativas. En efecto, �e

le atribuyeron amplísimas facultades, entre las cua

les la judicial en última instancia, la proposición

de obispos y funcionarios, la preparación de la flota

y los descubrimientos en Indias, la hacienda colonial,

la legislación sobre los indígenas, etc. También era

el Consejo quien recibía los informes de América y des

pachaba las resoluciones pertinentes de política gene

ral. Cuando se restablecîó en Indias el cargo virrei

nal (1535) quedaron remachados los eslabones de la

cadena de la alta administración colonial.

.
.

El evidente sentido imperial que propugnaba el

funcionamiento del Consejo de Indias no halló equiva

lente en el conjunto europeo que regía Carlos V33• Fue

preciso que la idea imperial del César se replegara en

las más reducidas pero viables dimensiones de una hege

monía española para que apareciera el primer organismo

administrativo de tipo imperial en Europa desde los

tiempos de Roma. Tal es la opinión de Koenigsberger

al referirse a la creación del Consejo de Italia (1555-

1558)34, hecho que reputa como la principal adquisición

de la centuria en el campo de la técnica administrati

va. Segregado del de Aragón, por razones de eficencia35,
el de Italia supervisaba la administración financiera,

mercantil, aduanera, civil y militar y fiscalizaba la

acción de los virreyes y gobernadores de Sicilia, Ná

poles y Milán. Sólo le escapaba la alta política, re

servada al rey y al Consejo de Estado. Es muy posible
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que la experiencia lograda en el funcionamiento

del Consejo de Indias influyera en la concepción
del.Consejo de ¡talia; también puede serlo la afir

mación recíproca: en 1599 se reorganizaba aquel co

mo autoridad suprema en el gobierno de América y la

administración de justicia.

La Última e1f:¡apa de creaciones sinodiales de

la Monarquía española abarca los dos últimos dece

nios del siglo XVI: nuevos Consejos territoriales

(Flandes, 1588; Portugal, 1580) y un Consejo espe

cializado (el de Hacienda, 1593). El conflicto in-

ternacional en que se halla empañada la España fi

lipina (diplomacia, guerra, crisis de tesorería)
explica su creación. Pero ya en estos años crucia-

. �

les el sistema polisinodial da pruebas de fatiga.
La dispersión de asuntos se traduce en incoheren

cias administrativas, en dilaciones que acumulan

montañas de papeles; el confusionismo en las atri

buciones de los Consejos alarga la tramitación de

los asuntos y diluye las responsabilidades en los

momentos críticos. La mediocridad y conservaduris

mo de àus miembros, en gran parte togados (o sea

licenciados en DereChO), quizá asegurase la impar

cialidad de sus decisiones judiciales36, pero en

cambio impedía el estabJ.,ecimi.ento de una teoría
t

administrativa moderna. De este modo la polisino-

dia española permanece como un sistema de equili

brio entre .fuerzas semiautónomas, cuando no anta

gónicas, ante el cual se estrellan los remedios

que va a utilizar la monarquía desde comienzos del

siglo XVII para sacarlo de su torpeza anacronísti-
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ca: la introducción de personal manejable en los Con

sejos (1603, los consejeros de �apa Y espada, o sea
v v

nObles), la valoración del papel de los secretarios

de Estado (logrado a través del sistema de consultas),

Y en fin el supremo Y peligroso recurso a un ministro

universal omnipotente: el valido o privado.

Mientras tanto, la evolución de la estructura

administrativa en Francia ha sido menos ambiciosa Y

compleja, como menores han sido sus preocupaciones

territoriales, Y ello le ha permitido conservar el pre

cioso elemento de unidad de dirección a que antes he

mos aludido. Superada la crisis de las guerras de reli

gión Y el último embate del conflicto internacional con

que finaliza el siglo XVI, la monarquía de Enrique IV

tiene en su mano el Poder -cuyo uso le es reconocido

universªlmente3�- rY los instrumentos para canalizar di

rectamente sus designios. En efecto, las distintas sec-

ciones en que se ha ido especializando el Consejo real

a lo largo del siglo XVI no son más que rudimentos de

cuerpos sinodiales dentro de un solo organismo, cuyo

impulso es unitario. Por otra parte, las atribuciones

de los secretarios de Estado, que aparecen a viva luz

en 1547, se mueven en unas directrices peculiares Y

crecientemente especializadas: ppimero, territoriales;

luego, desde la reforma de 1588, por asuntos de gobier

no. Aunque participan en las deliberaciones del Conse

jo, conservan siempre una autonomía funcional respecto

al mismo, e incluso respecto al soberano,como presun

tos jefes de unos servicios administrativos. Esta será

la gran fuerza de la revolución administrativa que rea

lizará Francia durante el siglo XVII, la cual, como ha



sido señalad038, recibe su sello característico

precisamente en las épocas de gobierno interpues

to de los grandes ministros de Luis XIII y de la

Regencia de Ana de Austria. El principio moderno

de que la administración es asunto de los órganos
del gobierno y que estos proceden en virtud de la

�
norma de división de trabajo, nace con Richeli�u
y se desarrolla con Mazarino. Este esquema permite

dar cabida en la administración territorial a una

nueva y decisiva pieza: el intendente. Los Últimos

estudios de Mousnier39 han puesto el dedo en una

problemática altamente interesante a propósito de

estos oficiales. Los intendentes, surgidos de los

comisarios eventuales con que la monarquía procu

ró recuperar su autoridad en los períodos críticos

de 1580-1600 Y 1621-1628, se habrían desarrollado

en su sentido específico de funcionarios supremos

de la administración financiera y política provin

cial antes de la Fronda, a raíz del esfuerzo reque

rido por la gÙerra declarada a España en 1635. El

paso decisivo se habría dado en 1643 y en cinco

afios se habrían convertido de jueces e: inspecto

res en administradores de los impuestos y de los

recursos provinciales. Así el Estado francés habría

consumado la revolución de ideas que significó el

paso de la preponderancia de la administración ju

dicial a la preponderancia de la administración

ejecutiva. En 1653, reducida la Fronda, comenzaba

la aplicación sistemática y general del nuevo ele-

mento administrativo.

Consejo único Ca pesar de las secciones espe-
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cializadas, que recibirán su estructura definitiva

en 1661), secretarios de Estado e intendentes, tra

zan el camino de la modernidad administrativa en la

Francia èe la- última mitad del siglo XVII. Por el

contrario, la Corona española arrastra el peso de

su polisinodia arcaica desde el' fracaso de la acción

coordinadora del conde-duque de Olivares, coinciden

te con la tensión administrativa provocada por la gue

rra con Francia. La dictadura del valido de Felipe IV

se ejerce precisamente a través de los Consejos; pero

cuando la política de uno y otros conduzca a la sece

sión de Portugal y a la tentativa de separación de

Cataluña (desde 1640), será fácil acabar con el pri

mero, pero imposible orillar el lastre de los últi

mos. En efecto, a lo largo del reinado de Carlos II

los Consejos se declararán oontrarios. a renunciar a

cualquiera de sus atribuciones, recordando un� y

otra vez el desastre en que terminó la experiencia

de Olivares. y aun más: intentarán erigirse en re

presentantes calificados de la tradición foral para

oponerse a toda reforma, aun;' la más mínima40• El,

confusionismo, la rutina'y el engreimiento caracte

rizan la fase final del desconcierto administrativo

español bajo'el régimen polisinodial de los Últimos

Austrias. Ello hace imposible una adaptación eficaz

del cuerpo vario y dilatado de la Monarquía españo-
,

la a las necesidades de una nueva epoca y prepara

el peligroso camino de la subversión total de las

instituoiones hispánicas a imagen francesa durante

el reinado del primer Bor-bon .en España.
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Pasado y futuro, entretejiéndose. Los hechos

reales suscitan muchas dudaw sobre la validez de

cualquier modelo estructurante en la evolución de

la monarquía absoluta europea de los siglos XVI a

XVII

,

y aun mas, si consideramos al hombre, al fun-

cionario, Que pulula en los cauces administrativo$

que aquí han quedado descritos. La gran .historia

de la administración la forman las monarQuías, los

.ouerpos consultivos, los grandes oficiales de la

Corona, las corporaciones; la peQueña historia, las

anéodotas y efemérides de unos y otros; la historia

simpilie y verdadera, la actitud, el temperamento o

la mentalidad -llámese como se quiera- del personal

administrativo ante el ejercicio de su cargo. Si

guiendo esta última y difícil vía de investigación,
se plantea la problemática de la naciente burocracia

estatal, a la que últimamente han dedicado valiosos

estudios varios ilustres investigadore�41. Dada la

importancia del empeño, las reiteradas peticiones

de trabajos colectivos y simÜltáneos sobre el par-

ticular, parece muy conveniente que presentemos an

te el Congreso la discusión de las siguientes hipó
tesis de trabajo.

l. Dificultad de adaptación del oficial medie

val al funcionario moderno. Más Que una hipótesis
de trabajo, esta pare�e ser una adquisición funda

mental de la reciente historiografía. Mientras el
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Estado monárquico desarrolla formas nuevas de adminis�

tración a compás de la presión de las circunstancias

económicas, sociales y bélicas que le rodean en los

siglos XVI Y XVII, la mayoría de las personas que ocupan los �argos con

serva una mentalidad totalmente medieval. Ciertamente,

los tratadistas hablan de "función pública" desde prin

cipios del siglo XVII, pero quienes la sirven entien-

den por ella una ventaja personal de carácter patrimo-
.

E
'

M
. 42

1n�al. 110 deriva, segun ousnler ,de que e mismo

príncipe continua considerando el Estado como un patri

monio, a pesar de que los teóricos indican su calidad

•
de usufructuario y administrador; al dar un oficio se

desprende de una parte de su propiedad que pasa a ser

detentada por el beneficiario. Quizá sea aún más inten

so el resabio feudalizante que impregna la administra

ción en los primeros siglos del Estado centralizado a

la moderna. Esta es la tesis de Chabod43:- el oficio co-

-

mo ipensión� dada por el soberano.

La propiedad de un oficio. El oficio como patente

de monopolio- jurídico e instrumento de expoli�ción44.
He aquí dos fórmulas opuestas a la misma esencia de la

burocracia moderna. Y sin embargo, sin ellas no pOdría

comprenderse nada del apara�o administrativo én los

siglos XVI Y XVII. En particular las formas de vena-

lidad de las que luego nos ocuparemos.

II. La burguesía como manantial del personal ad

ministrativo.� En teoría la burocracia de los siglos

XVI Y XVII se reclutaría entre la burguesía y sería

un instrumento clasista en apoyo de la monarquía au

toritaria o absoluta contra la nobleza45• Es posible

que así suceda en los países sujetos a una real ex

pansión económica, como Francia. Ante el elevado nÚIDe-



28

D/2ub·

ro de cargos con que se amplia la administración del

Estado, es muy lógico que la monarquía busque personal

especializado y competente, de un lado; elementos adic

tos política y socialmente, de otro. La burguesía le

offrece unos y otros. Y, además, a través del sistema

de la compra de oficios, es atraída irresistiblemen-

te hacia la administración, como un medio de comple

tar los recursos financieros del Estado. Por su pre

paración, su actitud social y su dinero la burguesía
debería llevar el peso de la transformación burocrá-

tica del Estado feudal hacia la modernidad.

. "

Pero las situaciones históricas concretas per

miten descifrar una problemática que no se ajusta

exactamente a la afirmación anterior. En primer lu

gar, sería necesario definir de qué tipo de burgue

sía se está hablando; si no se trata, en realidad,

de una burguesía urbana ya muy evolucionada, cuyo

máximo aliciente consiste en fundirse con los núcleos

aristocráticos de sangre o patrimonio. En este caso

el sentido de privilegio y preeminenciaL-Jriundos del

mundo feudal-\se infunden en el seno de la administra-
k

. ,

c�on, contribuyendo a darle el matiz feudalizante de

que antes hablábamos. Es muy posible que la burguesía

que asciende a los cargos y se vincula a ellos haya

sido previamente asimilada por

por lo menos en cuanto a ideales de vida. Sobre es

te particUlar, sería interesante hacer una encuesta

sociológica en varios países. Los resultados de los

estudios practicados hasta la fecha parecen demos

trar que la burguesía, en cuanto a fuente del perso

nal burocrático, no tuvo la fuerza revolucionaria
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que se le atribuye. El examen detallado de la gran crisis

del Estado en los países del Occidente de Europa entre 1640

y 1660 parece demostrar que el personal administrativo de

origen burgués se limitó a servir discretamente la causa reac-

.

i d 1 d
.

t'
.

t
'

t
. 46

Clonar a e os gran es prople arlOS arlS ocra lCOS •

Es muy posible que esta afirmación tenga un eco distinto

según el país .en donde nos situemos. En este sentido, estamos

de acuerdo con Mousnier en su pOlémica con Porchnew cuando afir

ma que no puede aplicarse a la Francia del siglo XVII el patrón
monocorde que el historiador ruso propugna cuando la califica

de Estado feudal-absolutista47; pero no creemos que pueda apli

carse a todos los paísês su hipótesis de trabajo sobre el pre

dominio del espíritu burgués en la burocracia del siglo XVII.

Quizá esto sea verdad para Francial� sin duda, lo es aún para

Inglaterra48_;'pero en las penínsulas mediterráneas y singular-
..... '\

mente en España, incluso en las regiones más mercantiles e in-

dustriales, la aspiración del burgués rico es hacer diluir su

prole en el seno de la nobleza mediante la compra de propieda-

des y la adquisición de cargos públicos. Por otra parte, Braude149
ha indicado que en Castilla el reclutamiento de los oficiales se

hacía en gran parte entre los pobres y semiproletarios. ¿No es

muy diferente la mentalidad de este tipo de funcionario que la

del salido de la burguesía francesa? Y, con todo, tanto éste

como aquél debieron desarraigarse del cuerpo social de donde

procedían.

Querríamos resumir brevemente nuestro pensamiento. En los

Estados de fuerte tradición medieval, el personal administrativo

de origen burgués tiende rápidamente a ennoblecerse a través del

cargo y a mantener desde él las posiciones de privilegio de las

oligarquías feudales a preeminenciaies (entre otras, la suya

própia); en los de evolución más moderna, el burgués funciona-

rio podrá abrigar otros horizontes, sobre todo si se apoya en
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la articulación social de la nueva clase burguesa
II �

de los�fabricantes�. En todo caso, a lo largo del

siglo XVII impera en el Occidente europeo un pro

ceso dé refeudalización, segÚn el cual las clases

aristocráticas aprovecharían el mecanismo adminis

trativo establecido por la monarquía autoritaria

del siglo XVI para intentar recuperar la dirección

en el seno del Estado; y para ello contarían con la

complicidad de la administración de origen burgués.
Este nos parece ser el caso de España, ¿sucedería
lo mismo en otros países?

III. Dificultad del reclutamiento del perso-

nal administrativo competente. Señala Koenigsberger

que el gran problema de la administración durante

la segunda mitad del siglo XVI en la Monarquía
española fue la dificultad de encontrar funcio-

narios honestos Y' capaces. La mediocridad de con

sejeros y oficiales se debe buscar, segÚn él, en

el escaso rendimiento de las Universidades50• Es-

te tema merecería ser debatido y profundizado en

�quipo. Sin embargo, no parece caber duda sobre

la incompetencia del burócrata en el e jer-c
í

c í.o de

la mayoría de los cargos de la época, aun los más

elevados. La preparación para el oficio se obtiene

con un título académico, pero con mayor eficacia
,

aun contando con un buen padrinazgo o la amplitud

dei pecunia propio a familiaro Esto parece despren

derse del minucioso estudio de Chabod sobre la

burocracia milanesa de los siglos XVI y XVII5l. En
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este caso, no se comprueba la presión de base de

la qurguesía para convertir la administración en

portavoz de sus designios de clase¡-como en el si

glo XIX-,I ni tampoco el interés de la monarquía en
,.,

IV. La rentabilidad material como principal
acicate del cargo administrativo� En principio,

el oficio es deseado en los siglos XVI y XVII por

la ignida� que comporta. Dignidad quiere decir

preeminencia y excepción, una parcela del poder

sintetizada en una actitud vital. En ciertos casos

y países, la tendencia a la preeminencia y jerar

quización, trasplantada al ámbito administrativo

práctico, constituirá una traba para el normal fun

cionamiento del aparató de Estado: así sucedió, por

ejemplo, en España53• Pero en todas partes el funcio

nario aspira a un tren de vida más elevado, a una

exteriorización social de su carg054• Este hecho in

cide de modo notorio en la mentalidad del burócra-

fomentar el reclutamiento de personal especializa

do para defender sus intereses. Muchas veces el

burgués con títulos académicos era más e_scollo que

f"
52

una ayuda e lcaz •

ta respecto a la adecuada rentabilidad del oficio.

En principio, aceptar un oficio en el mundo feu-

dal era parte integrante de la fidelidad debida por

el vasallo al señor. Durante el siglo XVI todavía

encontramos casos en donde prevalece este sentimien

t055; incluso podemos decir que el funcionario debe

ser primeramente fiel al monarca que al bien común.

Pero esta mentalidad va desapareciendo a fL�es del
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siglo XVI, Y en la siguiente centuria prevalece

generalmente la teoría de que la fidelidad (y
la entereza) del oficial se mide por el justo

salario que recibe del principe.
Chabod lo ha demostrado trayendo a cola-

. ,

c�on las doctrinas de los moralistas españoles

e italianos de la época: Luis de Molina y Giacomo

Menochi056• Ambos publicaron sus obras en el úl

timo decenio del siglo XVI. La reclamación de

un "salario justo" está en relación, desde lue-

go, con la revolución de precios del siglo XVI y la

¡disminución del salario real hacia 1600; pero po-·

siblemente también indica el desprendimiento de la

función administrativo del viejo concepto feudal

de fidelidad y la entrada en el campo de la meca

nización de las relaciones entre Estado y funcio

nario. Sobre este particular el debate continua

abierto.

32

Si se pudiera establecer el momento cronoló-

gico en que la rentabilidad material del cargo

importa más que el viejo concepto de dignidad,

habriamos adelantado un gran paso para establecer

el comienzo de la corrupción como sistema adminis-

trativo. Hasta ahora se ha demostrado que, en gene

ral, los oficios eran rentables, o sea que teniendo

en cuanta los estipendios y los emolumentos, más

los extraordinarios autorizados, un oficial pOdía
cubrir sus necesidades. Mousnier y Chabod57 abun

dan en esta opinión. Pero hasta que no sepamos

exactamente la 'relación entre precios y salarios,

decenio a decenio, para cada región, del modo que



del siglo XVI, y Brown y Hopkins para otros lugares de Eu

ropa (Alemania meridional, Austria y valencia)58, será muy

difícil establecer la rentabilidad real de un oficio, com

prendidos todos sus ingresos59• Y, en consecuencia,solo ge

neralizaremos al hablar de corrupción administrativa.
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Verlinden la ha indicado para Flandes en la primera mitad

V. La corrupción puede considerarse como un

sistema impuesto por la necesidad de remediar los

fallos de los aparatos administrativos anticuados.

Los abusos de los oficiales medievales pasaron en

gran parte a los funciolwrios del Estado autorita

rio-absolutista de los siglos XVI y XVII. Aunque

no existe una olasificàción sistemática de los mis-

mos, podemos considerarlos como una ramificación pro

liferante de los abusos de poder en la zona específi
ca de los ingresos personales. Es posible que los abu

sos aumentaran rápidamente en la época de desniveles

monetarios -acentuados -como es el caso para la infla-
"v

ción del tercer y del sexto decenio del siglo XVI.

Pero sobre este particular toda conclusión científi-

ca parece hoy por hoy muy prematura. Es probable que

debamos �imitarnos a aceptar el criterio de que en el

àiglo XVI continuaron los abusos del oficial feudal y

que a fines de esta misma centuria empezó a desarrollar-

se la corrupción como sistema administrativo, a consecuencia

de la crisis producida por la brusca disminución en el poder

adquisitivo de la moneda, segÚn demuestra el estudio antes

citado de Brown y Hopkins.

Quizá pueda impugnarse esta distinción entre abu

sos y corrupción. El funcionario que, además de los emo

lumentos vinculados tradicionalmente al oficio, acep-

ta un regalo o toma dinero para forzar la ley o acelerar

su acción en detrimento de tercero, comete al mismo tiem-/
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po un abuso y un acto corrupto. Pero es preciso re�

currir a palabras concretas para designar dos �is-

tintas mentalidades administrativas: la del funcio-

nario que eventualmente se sale de su esfera moral,

�oto individual e insolidario y la del servidio

administrativo que funcion�_corrientemente bajo el

principio de la corrupción. La segunda mitad del si

glo XVI separaria, grosso modo, el abuso en la ad

ministración medieval de la corrupción en la adminis

tración moderna, 'la fraude, érigée en systèm �60.
Van Klaveren ha teorizado Últimamente sobre la

corrupción y ha intentado sistematizar sus or:lgenes

y desarrollo. Sus teorias son interesantes, sobre
.

todo cuando intenta comprender una experiencia histó-

rica. Su principal afirmación es la de que existe una

lucha por la distribución de ciertos caudales de la

riqueza nacional entre ei monarca, la burocracia y

la oligarquia. La carencia de autoridad en el Estado

o la menor variación en el standing de los funciona

rios, induce a los oligarcas -los grupos de presión

a ejercer su función corruptora. La Oligarquía, evi

dentemente puede estar constitu:lda por las clases

intermedias que cita Van Klaveren- on eitidente in

tención hacia la burgues:la- o por clases superiores

aristocráticas enquistadas en los aledaños del Po

der. En todo caso, oligarcas y funcionarios actúan

en un mismo ímpetu ascensional, muy vinculados, aun

que los primeros actúen horizontal y los últimos

verticalmente. En el reparto de los beneficios del

34
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sistema, se nota la misma división: horizontal y

equitativo entre los miembros del grupo de presión;

vertical y selectiva entre la burocracia. Ello produ

ce una división importante entre los altos y los bajos

.niveles de la administración y suscita resquemores en los

escalones inferiores, con la inevitable consecuencia de

frecuentes trastornos en el funcionamiento del sistema:

oaída de poderosos, depuración administrativa, etc�)
Pueden aceptarse estas hipótesis de trabajo.

Ellas nos inducen a reafirmar la nuestra de que la

corrupción se produce cuando la administración inten

ta dominar un hecho económico importante con una le

gislaoión cerrada y arcaica. Tal fue la situación

en que se halló la Corona española cuando la expan

sión económica en las colonias americanas desbordó

por completo los horizontes monopolísticos y los

instrumentos de acción que había concebido en la pri-

mera mitad del siglo XVI. Que España fuese durante

los siglos XVI y XVII el epicentro de la corruPción62
.

,

no se justifica en absoluto por una propens�on del

administrador castellano al relativismo moral. La

frase que si el rey no atendía a sus servidores, a

éstos les era �lícito procurarse por otra vía, aun

que escrita en castellano, es de un itali�063. Si

en España arraigó la corrupción fue porque, pe�e a

la actitud moralizante de la Corona y a sus reitera

das declaraciones contrarias a toda práctica corrup

ta, la administración tenía que hacer funcionar el

mecanismo del comercio americano a pesar de las leyes.

Tal es el fundamento lógico de la psicosis del frau-

de , puesta de relieve por los esposos Chaunu en sus

investigaciones sobre el comercio americano, psicosis

que actuaba desde fines del siglo XVI desatando reac-

35
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ciones en cadena de la corrupción administrativa64• 870

El embite era tan extraordinario que es lógico su

cumbiera ante él un desbordante aparato de Estado.

Cuando Holanda e Inglaterra en el siglo XVII aborda-

ron el mismo problema, cayeron en parecido sistema

de corrupción administrativa.

VI. La venalidad de oficios ¿defensa contra

la corrupción? Las condiciones requeridas por el

Estado para el buen desempeño de un oficio a lo lar-

go del siglo XVI eran, d� acuerdo con disposiciones

reiteradas muy a menudo, las siguientes: idoneidad,

capacitación, servicio personal y directo e ingenui-

d d
. .' 65

C
.

Il
'

a en su prOVlSlon • aSl nunca se ego a este re-

sultado y este fracaso se atribuyó, en primerísimo lu-

gar, a la venta de oficios, considerada como fuente

de prevaricación. Esto ha llevado a los historiadores

a admitir un paralelismo fatal entre venalidad y co

rrupción y entre venalidad y desorganización adminis

trativa. Tal fue la tesis sostenida por Martin Gehring

en 1938 y por Koenrad W. Swart en 194966•
Los. trabajos más recientes han puesto en duda es

ta teoría. En pr-d.mer lugar, la compra, la transmisión

en herencia y el arriendo de un cargo público no son

fenómenos que aparezcan con el Estado moderno, sino

que, como el concepto patrimonial de la monarquía de

donde proceden tales fórmulas, arrancan de la concep

ción feudal del poder público. Mousnier nos ha instruí

do sobre el particular desde su notò�ia tesis sobre.la

venalidad de l�s oficios en Francià67• Desde que se

constituyen administradiones modernas, el deseo de
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los príncipes es poner fin a la venta de oficios y

a las corrup�elas derivadas de ella. Pero las suce-

sivas coyunturas militares y las correspondientes pre

siones sobre el erario público motivaron, a 10 largo

del siglo XVI, que se prescindiera de norma'tan ele

mental. Entonces se presentaron dos soluciones: o bien

reconocer y legalizar la Yenta de oficiosf-como fue el

caso de Francia desde 1532 a 1604�'lo bien ignorarla ofi

cialmente, aun consintiéndola en lo privado para determi

nados grupos administrativos o para todos -como es el

ejemplo de Espafia, cuyos apuros financieron eran meno

res por contar con el chor.ro argentífero americano. Com-

parando los resultados de ambos sistemas administrati

vos en el siglo XVII, no sólo resulta que el francés

fue capaz de poner trabas a la corrupción, sino tam

bién que dio. mejores resultados en cuanto a idoneidad,
1 i

'

1 t· d 1 dmd.nf.s t . , 68
se ecc on y re a �va pureza e a a �n�surac�on •

Teorizando sobre el particular, Van Klaveren afir

ma que en ·todos los países donde no existió la venali

dad aumentó la corruPoión69• Esta hipótesis de trabajo

merece retener nuestra atención, aun quando no la consi-

deremos absolutamente probatoria, puesto que muy bien

pudo suceder que la corrupción se ejerciera en función

de los defectos de una organización administrativa, de

las diferencias estructurales de una sociedad y de los

mayores atractivos de unos �eneficios materiales, y no

de un mayor o menor control de los cargos públicos por

la monarquía a través de un sistema venal y de su domi-
, , 70 ,nio de la administracion a sus ordenes • Tambien debe-

ríamos tener en cuenta otro factor, éste directamente
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relacionado con la venalidad y favorable, por tanto,
a la hipótesis de Van Klaveren: la devaluación del

sueldo de los funcionarios, compensada en el sistema
71

venal y, en cambio, beatamente ignorada en �� semi-

vena172, con su inmediata repercusión en las mañas de

los oficiales superiores e inferiores para equilibrar

sus presupuestos a espaldas y en daño del Estado.

( -----+ )

Tale son las grandes líneas de la discusión que
� ,

proponemos.¿Ser�a posible esperar que, como conclusión

de ella, se formulara un cuestionario colectivo para

tratar de resolver las cuestiones planteadas, especial

mente en lo que se refiere a un estudio sociológico
de la condición del funcionario en los siglos XVI y

XVII?
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Notas

1 Quelques problèmes concernant la monarchie

absolue. XQ Congresso Internazionale di Scienze Storiche.

Relazioni, Storia Moderna, IV. Firenze, 1950, 1-55, Y

Atti del X Congresso Internazionale, Roma, 1957, 429-

-443. Fueron especialmente interesantes las interven

ciones de L. Bulferetti, A. Meus.el y S.::o. Scaskin.

2 .Tal fue la influencia ejercida por la escuela

alemana en los días anteriores a l� II Guerra Mundial,
- �� �

cuya huella es notoria en W. N19': Die Bpochen der •.euenen

Geschichte, Aarau, 1945, 2 tomos, y especialmente en A.

F RRAR1)�·iernando el Católico en Bal tasar Gracián, Mà-

drid, 1945.
Q

,. �
\ o I �

�

MOUSNIE1� ante
�

las conclusio-3 véase la defensa de

nes de S.�. SCASKIN en Atti del X Congresso Internazionale,
sr' -------./

438-439.

4 Yi. a-t-ir.Ull État de la Renaissance, en «Actes du

Colloque sur la Renaissance organisé par la Société d'His

toire Moderner, Paris, 1958, 57�74, especialmente p. 73.

5 Està premisa indica claramente que no intentamos

dar a esta ponencia un caráctér bibliográfico. Nos lo im

pide, además, el restringido espacio de que disponemos.

Sin embargo, el lector encontrará los principales datos

bibliográficos en las obras que iremos citando.

6 Tal ha sido generalmente el caso de España. Sin

embargo, en su Historia de la Administración española

e hispanoamericana
/----

(Madrid, 1958), JUAN BENEYTO ha evi-
"-.../' __./
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tado aplicar el calificativo de absoluta a la mo

marquía de los siglos XVI Y XVII.

7 En su notoria obra sobre La Méditerranée

et le monde méditerranéen sous Philippe II, París,

1949, F. �DEL}apunta clarament� este hecho

(L'État et la montée seigneuriale., 628-637).

8 Como en el caso de los Reyes Católicos en

Castilla, en donde la expansión de la justicia re

gia no fue óbice a la consolidación de un régimen

señorial de grandes preeminencias jurisdiccionales.

El argumento exigiría ser desarrollado con mayor

precisión de detalles.

9 Especialmente sensible desde domienpos del

'Eiglo XVII. En la primera mitad de esta centuria,

los grandes ministros de la Corona españDla fueron

todos miembros de la aristocracia latifundista.

10 Ha hecho una tentativa de este género pa
�

ra el Norte de Cataluña, S. SOEREQ� en una tesis
.__ -

sobre la familia Margarit, desgraoiadamente inédita.

11 Tal es, como es bien sabido, la teoría,de

Naf, tan aceradamente combatida por F. �G des

de 1932: Die Epochen der absoluten Monarchien in

der neueren Gesohichte Historische Zeitsohriftf
CXLV (1932�.

En España, fue obligado referirse al12 po-
I

\ fderío real

V reinado de

absoluto\ desde 1418 a los comienzos del
'I

Felipe II; después desapareció, por con-

siàerarse un principio ya admitido por todos (LUIS

2
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S!NCHEZ AGESTA: El poderío real absoluto� en el testa-
"----

mento de 1554, en�carlos V. Homenaje de la"Universidad
de Granada", Granada, 1958, .439-460).

13 Este es un tópico de la historia del Poder

àn España durante los Austrias, que halla su compro

bación en la reciente tesis de �SÙS LALIN�È: La ins-
'-.._. .... _

titución virreinal en Cataluña (1479-1716), leída y

discutida en 1958.

14 El factor demográfico continua reclamando

interés primordial, a pesar del abandono de que .su

estudio fue objeto en el XQ Congreso de Ciencias His

toricas. Después de la riquísima ponencia que ante el
� ,r

IXQ Congreso presentaron C POL�, �HONDT, P�STAN) y'-.._ -

WOLFF! (neCongrès International des Sciences Histori-
�

.

ques, I, Rapports, Paris, 1950, 54-80), los estudios

de historia demográfica se han desarrollado y deben

conducir a afirmaciones importantes sobre el tema de

que nos ocupamos. Es imposible que no exista relación

estrecha entre la forma del Estado y el declive demo

gráfico del siglo XVII. Pienso en la gran peste de

1649-1650 y sus repercusiones en los países de la

cuenca occidental del Mediterrá�o.
_,..-

15 YVE� RENOUARD: 1212-1216. Comment les traits
. _-

durablESde l'Europe occidentale moderne se sont défi-
.

I
nis au début du XIIIe siècle. 'Annales de l'Université

de Paris, XXVIII (1958), 5-2�.
'- •

J

16 Creo que he demostrado este fenómeno en las

relaciones entre Francia, Aragón, Castilla y Nápoles

(Juan II de Aragón, Barcelona, 1952).
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18 E¡ �jército de mercenarias;, equiparable,
, -�

�

segun C�D, a la lIburocracia de mercenarios" de la

misma época. Art. cit. nota 4, p. 66. Merece citarse,

asimismo, la posición de V.C. KIERNAN: Foreign

���. _mercenaries.and absolute monarchy, (Past & Present�
�\� _ o

.
.

n • 11 (1957)" 66-83 aunque su tesis sobre la forma-

4
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17 Para no utilizar el adjetivo absoluto, que

no puede aplicarse a la monarquía entre 1450 y 1550,

el vocablo exacto lffibría sido monarquía preeminencial

(o sea aquella que, por encima de todo, intenta defen-

der sus "preeminencias", como en el caso de España ba

jo los Reyes Católicos y Carlos V). Así se lee eh los

documentos de la época (véase mi Ferran II i la Ciutat

de Barcelona, Barcelona, 1936, I Pero el escaso eco

de este término en el mundo actual me indujo y conti

nua induciendo a emplear esta terminología, aun a sa

biendas de su posible confusión con el autoritarismo

político moderno, fórmula de superabsolutismo.
rr-.

ción del ejército mercenario para evitar el armamento

deI pueblo nos parezca excesivamente unilateral. En rea

lidad, si los príncipes querían contar con mercenarios

era para asegurar su posición en tanto que,vencedores
de. la guerra civil a que hemos aludido en el texto.

La entrada de Carlos V en España en 1522 con un ejér-

cito de tres a cuatro mil alemanes y 74 cañones, alu

dido por �R�AN, se nalla en esta trayectoria y no

en La de dominar "el pue blo'�.

19 Este hecho explica la decadencia de las Cor

tes castellanas durante el reinado de Carlos V, espe

cialmente desde 1538, cuando la Corona cuenta con me-

dios sobrados, para hecer frente a sus ingentes nece-
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sidades financieras. Anteriorm�nte, su posición
era de irreductible resistencia (J. SÁNCHEZ MON

TES: Sobre las Cortes de Toledo de 1538-1539, en

"Carlos V. Homenaje de la Universidad de Granada",
595-663¥ y varias comunicaciones del III Congreso
de Cooperación Intelectual: GABRIEL n�URA: Las Cor-

tes Castellanas no compartieron ni secundaron la idea

imperial de Carlos V y �OSÉ �UŒT1NEZ CARDÓS: Carlos

V y las Cortes de Castilla. Referencias en tllndice
\

Histórico Espafiol" nQ• 27661 y 27662).

20 No puedo entrar en la discusión general
del problema pOlítico y social planteado por esta

crisis tal como ha sido debatido recientemente en

Inglaterra por un grupo de estudiosos (Seventeenth-
v ra.. ri 0-
I-entury (evolution, 'Past & Present� n • 13 (1958),

62-72> No oDstante, recogemos el parecer general
de que las revoluciones europeas de este período
fueron desencadenadas por la presión financiera

rorrespondiente a los gastos militares y diplomá-
ticos de la Guerra de Treinta Afios.

21 El cálculo más preciso sobre el aumento de

la Deuda Pública durante el período de Carlos V lo
-....._

�
.

debemos a F. BB�L Y �ISLAINE BELLART: Les emprunts
de Charles-Quint sur la place d'Anvers, en�harles
Quint et son temps)$', Paris, 1959, 191-200. Cada con

flicto internacional acarreó un brusco aumento de la

deuda imperial en Amberes: de 500.000 a 1.000.000

de libras en 1521; un nuevo millón en 1528-1529: de

medio millón a más de !6 millones! en 1551-1555.
1

»:: f\i��;Cl......6

�
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22 R. MousrUER en su notoria obra La venali té

des offices sous Henri IV et Louis XI, Rouen, 1947,
señala el ritmo de las ventas de oficios en Francia y

el desarrollo 'del aparato estatal en relación con las

necesidades bélicas. Momentos culminantes serían 1532,
1554, 1586, 1597, 1620-1622, 1627 y 1633. Es obvio la

relación de estas fechas con coyunturas bélicas preci-
sas.

23 Sobre este particular F. BRAUDEL nos infor

ma que de l5�4 a 1575 los armamentos marítimos por

lo menos triplicaron (La �diterranéet 666).

24 Sobre este particular vease la última contri-

bución de CHARLES VERLINDEN: Pax Hispánica en la Amé-

/;/
ica. colonial, "'{Historia.it (Buenos Air�s), IV (1958�,

que no envejece la obra fundamental de SILVIO A. ZA

VALA: Las instituciones jurídicas en la conquista de

América, Madrid, 1935.

Ji 25 La obra que resume la tesis de Verlinden es

Précédents mediévaux de la colonie en Amérique. P�rio
de col�niale. México, 1954.

26. Aun no poseemos el estudio que aclare el en

lace entre las instituciones virreinales de la Corona

de Aragón en el Mediterráneo y las de la misma clase

en América, ni tampoco el que compare el funcionamiento

de los virreinatos españoles en América y Europa duran

te los siglos XVI y XVII. No nos parece muy convincente

la opinión de SIGFRIDO RADAELLI: La institución virrei

nal èn las Indias, Buenos Aires, 1957, que niega todo
•

parentesco, excepto el nombre, entre el virreinato ame-

ricano y el europeo.

6
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27 SANTORO: Gli uffici del dominio sforzesco

(1450-1500), Mi�án, 1948.

,
28 MOUSNIER: La venalité, 79 y ss.;-JACQUES

I

\�ELLUL: Histoire des institutio�s, II, Institutions

françaises, It Paris, 1956, 297-298.

29 No existe bibliografía moderna sobre el

tema que apuntamos. Inédito, el trabajo de LALINDE,

al que ya se ha hecho referencia en la nota 13, la

exposición que hacemos ee basa en sus datos y en in-

vestigaciones propias.

.> -

30 Un buen resumen de los trabajos clásicos,
como el de C.H. HARING: El origen del gobierno real

en las Indias españolas, éBoletín del Instituto de

Investigaciones Históricas� (Buenos Aires), III

(1924-1925», y LILIAN E. FISHER: ViCerega17�dministra
f bn101�� tion in t�e Spanish American Colonies, Berkeley, 1926,

�,�)P::Y-en JOSÉ ]�1ª. OTS: Manual de Historia del Derecho Espa-
<;

ñol en Indias, Buenos Aires, 1945, y en el mismo C.H.
f:

BARING: The Spanish impire, New York, 1947.
;

31 Esta relación se pone de relieve en el artí-

culo de A. RUMEU DE ARlllfAS: Franceses y españoles en

el Atlántico en tiempos del Emperador, entlCharles-Quint
et son temps", Paris, 1959, 61-75. El problema general,

en RAMON CARANDE: Carlos V y sus bangueros, 2 vols.,

Madrid, 1943-1949.

E. SCHAFER: El Consejo Real y Supremo de

las Indias, traducción española en dos tomos�J Sevi-

32

lla, 1935 Y 1947.
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33 -La pOlémica sobre el imperialismo de

Carlos V como fruto de una concepción humanista,

castellana o flamenca se ha desarrollado amplia-

mente con motivo del IV Centenario conmemorativo

de su muerte. Una visión sumaria de las posicio-

artículos firmados por R. MENENDEZ PIDAL Y J.

VICENS VIVES. Pero debe recordarse, además, la

posición de F. BRAUDEL, P. RASSOW, R. 1{ONETZKEí

y,R. CLAVEH1A, entre otros.

r:

34 The Kovernment of Sicily under Philip II

of Spain, London, 1951, 72.

/ ·35

¡ �idad
de

de Aragón

Más que por un deseo de quebrantar la

la expansión territorial de la Corona

en el Mediterráneo, segÚn opina BATIS-

TA i ROCA, en el prólogo de la obra acabada de

KOENIGSBERGER: Sicily, 68.

MOUSNIER: La v�nalité, 103 y ss.

ELLUL: Histoire des institutions, II, l, 417

�tat et commissaire. Recherches sur la créa-

J 39

tion des intendants de province (1634-1648), en

l/

í�Forschungen zu Staat und Verfassung. Festgabe füxFritz

Hartung� Barlín, 1958, 325-344.

40 Conclusiones de un trabajo inédito de Euuardo

ASENSIO sobre El Consejo Real de Aragón en tiempos

de Carlos II.

8
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41 Además de los de MOUSNIER, ya citados,

mencionamos los de FEDERICO CIllBOD: Stipendi

nominali e busta paga effettiva dei funzionari

dell'amministrazione milanese alla fine del Cingue

cento, eb "Miscellanea in onore di Roberto Cessi"

Roma, 1958, II, 188-363, y Usi e abusi nell'amminis

trazione dello Stato di Milano a mezzo il '500, en

"Studi Storici in onore di Gi:oacchino Volpe11, F�ren

ze, 1958, 95-154, y los ya clásicos de K W. SWART:

O G .

Sale of �fices in the Seventeenth �en�y, La Haya,
r

1949, Y J.H. PARRY: The sale of public offices in

the Spanish Indies under the Hapsburgs, Berkeley, 1953.

/ /,

vi 42 La venalite, XXVIII.

43 Stipendi e busta paga, 251-253

44 Esta definición corresponde al estudio de

JACOB VAN KLAVEREN:.Die historische Erscheinung der

Korruption, in ihrem Zusammenhang mit der Staats-

und Gesellschaftsstruktur betrachtet, "Vierteljahrschrift

für Sozial- und Wirtschaftsgeschichte", XLIV (1957) y

XLV (1958).

45 Es la teoría de B.�. PORCHNEV: Die Volkaufstande

� in Frankreich vor der Fronde, Leipzig, 1954, y combatida

�� por R. MOUSNIER en _R_e_c_h_e_r�c_h_e_s�s_u_r__l_e_s__s_o_ul__è_v_e_m_e�n_t__s_p�o.pu_-

laires en France avant la Fron�e. Revue d'Histoire Mo

derne et Contemporaine. (Paris), 1958�, 8l-11�.
46. En el coloquio inglés recogido porhPast &.Present:
13.(1958), se aceptó la teoría de Mousnier de que

el funcionario francés ante el movimiento de la Fronda



50 Sicily, 70 y 91
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viose enfrentado con el siguiente dilema: ¿volver
SV,.

al sistema feudal? 6combatir en favor de una monar-

quía absoluta? Las dos soluciones le repelían igual-

mente.

47 Recherches, 106-113.

48 Para ascender socialmente la burguesía in

glesa presionó más en el sentido de la compra de tí

tulos nobiliarios que de cargos administrativos (por
otra parte, reducidos en número). Tal es la realidad

que se desprende del estudio de STONE-LAWRENCE: The
. -

inflation of honours, Past & Present, nº. 14 (1958)
45-70\ La venta de títulos nobiliarios fue practica

da por la Corona inglesa desde que, en 1588, se rom

pió su estructura administrativa y financiera a con

secuencia de una L'full-scale wa� • El au tor citado

distingue très períodos: 1604-1611, 1615-1628 y 1641.

El total de la venta de títulos de 1603 a 1629 fue

de 620.000 libras (800.000 ingresó la �urt of Wards

en el mismo período)

49
./ ,

Mediterranee, 526-527

51 Usi e ab�si, 145 y ss •

•
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52 �omo en el caso de la oposición de los con

sejeros togados del Consejo de Aragón a la política

absolutista de Carlos II de España.

53 Las disputas de preeminencia, por ejemplo,

la discusión de un sitio de preferencia en la reu

nión de un Consejo, bastaba para paralizar su labor

durante meses (nota fac'ili tada por <E. Asensio).

54 F. CI�BOD: Stipendi e busta paga, 210

55 F. CRABOD: Usi e abusi, 181

56 F. CHABOD: Stipendi e busta paga, 205-209.

57 MOUSNIER: La vénalité, 13-17, y F. CHABOD:

Stipendi e busta paga, 240.

58 CHARLES VERLINDEN: Crises économiques et sociales

en Belgique 'à l'époque de Charles-Quint, en "Charles-Quint

et son temps", 177-190. E.H. PHELPS -SROWN y SHEILA V.

f

HOPKINS: Builder's wage-rates, prd.ces and population: some

f�ther evïdence, 'Economical\ (Londres), XXVI (1959�t es

continuación de Wage-rate and prices:. evidence for population

pressure in the sixteenth century' tEconomica�, XXIV (1957)
4i

59 Parece que en el reino de Nápoles la �ent�idad de

los oficios fue muy escasa durante el siglo XVII, y que por

ello los virreyes españoles preferían vender rentas y pensio-'

nes que no oficios (GIUSEPPE CONIGLIO: Il viceregno di Napoli

nel secolo XVII, Roma, 1955). El caso de Nápoles es expresivo

de la variante mediterránea de la estructura burocrática.

60 VAN KLAVEREN: Die i?orruption, 294.

61 Ibid., especialmente 299 y ss.

62 C.H. HARING: The ?panish �mpire in America, 143-165

e)
í

SWART: Sale of &ffices, 35�298.
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63 Del secretario milanés Maona (F. CHABOD:

Usi e abusi, 137).

64 HUGUETTE y PIERRE CHAUNU: Séville et

l'Atlantique (1504-1560), I, Introduction mét�do
logique, Paris, 1955, 97 y ss., especialmente 121.

65 Edictos de Carlos V de 1538 y 1545 (F.

CBABOD: Usi e abusi, 108).

66 Die !mterkauflichkeit ill Ancien Régime1
...,

Berlin, 1938 y Sale of offices�Swart condena fuer-
;

temente la venalidad, a la que atribuye la exclu-

. aí.ón del Pod.er de la clase media, la ruina finan

ciera del Estado y la deteriorización económica

del pais a .causa de la fijación de las rentas en

�productive goods� y la condena como!{forma pri
mitiva de administració� (p. 123).

/

67 La v�nalité, 1-12

68 ELLUL: Histoire des institutions, II, l, 328.

69 Die Korruption, 323.

70 En el caso de España, parece que la venali

dad no pudo arraigar por las escasas "disponibilida
des monetarias del país. Aparte illa práctica de la

renunciación,que afectaba a los oficios municipales,

muy codiciados en el siglo XVI, parece que no tuvie

ron éxito las vendas de cargos públicos realizadas

en los momentos de mayor apuro: 1557, 1619, 1621-1640.

En este momento se llegó a vender el cargo de conseje

ro del Consejo de Castilla, lo que jamás habia sucedi

do. SWART en Sale of �ffices afirma (p. 32) que la po

blación no respondió a la iniciativa del gobierno:

12
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ducados respecto a una: oferta de 509.000.000.

Estos datos merecen ser discutidos en forma más

adecuada a la realidad social y económica de Es-

paña en el $iglo XVII.

71
r ,

.

MOUSNIER: La venalite, 390. El alza con-

tinuada del precio de venta de los oficios de 1593

a 1622 puede atribuirse al saneamiento del mercado

por el establecimiento de la paulette.

72 Como en el caso del ducado de Milán donde

la paga de los funcionarios venía aun agravada por

la cuenta en dos monedas: La corriente y la corta

(F. CRABOD: Stipendi e busta paga, 211, 230 Y ss.).


